
ROSARIO

CAMARA DE APELACIONES

Por disposición de la Excma. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Rosario, Sala III, dentro de
los autos caratulados "SCHMURA CECILIA c/TAMAY E. y Ot. s/Reivindicación (Inter. Principal
Excluyente)", Expte. N° 360/06, se ha dispuesto notificar a "Compañía Central Inmobiliaria S.A". el
Acuerdo N° 405 de fecha 14/09/07, por el que se resolvió: 1) Rechazar el recurso interpuesto, con
costas. 2) Fijar los honorarios profesionales de alzada en el 50% de los que, en definitiva, resulten
regulados en primera instancia. Insértese y hágase saber. Fdo. Chaumet, Alvarez, Sagües (Art. 26
L.O.P.J.). Dr. Gonzalo Hernández (secretario). Rosario, 26 de octubre de 2007. Gonzalo Hernández,
secretario.

$ 11	14470	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual
2ª Nominación de Rosario, en autos caratulados: "VARELA CARLOS MARIA y Otros c/ROSARIO BUS
S.A. y otros s/Daños", Expte. 1163/06, se cita y emplaza a Ernesto Fabián Bassett para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Todo ello conforme la
providencia que se transcribe: Rosario, 03-10-07. Téngase presente. Cítese y emplácese a Ernesto
Fabián Bassett para que comparezca a estar a derecho por edictos que se publicarán por el término
y bajo apercibimientos de ley en el diario BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, conforme a
la ley 11.287. Agréguese la cédula acompañada. (1163/06). Fdo: Dr. Víctor Moneta, Juez; Dra. María
Paula Ravena, Secretaria. Rosario, 19 de Octubre del 2007. María Paula Ravena, secretaria.

$ 11	14331	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación, se
hace saber que en autos "BASCHELEN, GLADYS BEATRIZ c/DE FEO, LUIS MIGUEL FERNANDO
s/Liquidación Sociedad Conyugal" (Exp. 656/07), se cita, llama y emplaza a los herederos del Sr. Luis
Miguel Fernando De Feo, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y
presten conformidad al convenio de partición de bienes dentro de los autos mencionados
precedentemente. Rosario, 29 de octubre de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 11	14328	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma.
Nominación de Rosario, hace saber que dentro de los autos caratulados: "GIACOMINI, CARLOS
s/Pedido de Quiebra Hoy Concurso", Expte. N° 355/01, se ha ordenado por resolución N° 2539 del
07/09/07: Y Vistos: ... Y Considerando: ... Resuelvo: 1) Declarar Finalizado el concurso preventivo de
Giacomini Carlos, en los términos del Art. 59 de la L.C.Q. 2) Tener por concluida la tarea de la
Sindicatura ejercida por el C.P.N. Carlos Antonio Besso. 3) Acreditados los extremos señalados en
los considerandos respecto de los aportes, disponer el cese de las medidas decretadas contra el



concursado. 4) Publíquense edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL y Diario "Juris" (Art. 59 in
fine). Insértese y hágase saber. (Expte. N° 3355/01). Fdo. Dr. Eduardo Oroño, Juez; Dra. María Silvia
Beduino, Secretaria. Rosario, María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11	14334	Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
18va. Nominación de Rosario, Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos
caratulados: "PRADO MIGUEL ANGEL s/PROPIA QUIEBRA", Expte. N° 1003/07; mediante
Resolución N° 753 de fecha 25 de Octubre de 2007, se ha declarado la quiebra de Miguel Angel
Prado, D.N.I. N° 13.958.510, argentino, con domicilio real en calle Brandoni 1652 y legal en calle
Córdoba 1369 Piso 2 Of. 3 ambos de la ciudad de Rosario. 2) Oficiando al Registro de Procesos
Concursales a fin de comunicar la presente. 3) Oficiando al Registro General de la Propiedad al
Registro de la Propiedad del Automotor y/o que corresponda a los fines de anotar la inhibición
general del fallido. 4) Intimando al deudor para que, dentro de las 24 hs., entregue al Síndico la
documentación relacionada a su actividad, y en el término de 10 días cumplimente con lo prescripto
en el Art. 86 1er. párrafo. 5) Prohibiendo hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los
mismos ineficaces. 6) Intimado a la fallida y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de
aquél en su poder, a ponerlos a disposición del Síndico a designar. 7) Ordenado la intercepción de la
correspondencia dirigida al deudor, entregándose la misma al Síndico y oficiándose sus efectos a
Correos Argentinos y repartición que corresponda. 8) Librando los despachos que fueren menester a
los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el art. 132 de la Ley 24.522. 9)
Haciendo saber al fallido que no podrá ausentarse del país sin previa autorización de este Juzgado y
en las condiciones previstas por el Art. 103 de la Ley 24.522, efectuándose a tales fines las
comunicaciones pertinentes. Oficiándose a la Policía Federal (delegación Rosario), Dirección
General de Migraciones y/o quien corresponda. 10) Desapoderar a la fallida de los bienes de su
propiedad existentes a la fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su
rehabilitación (arts. 106 ss. y concds de la Ley N° 24.522). 11) Procediendo a la realización de la
totalidad de los bienes que integran el activo del deudor. Designando como funcionario incautador al
Síndico que resultare sorteado a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de 15 días de
notificado un inventario de la totalidad de los bienes de la fallida que comprenderá sólo los rubros
generales y proceda a la incautación prevista por el Art. 177 de la Ley N° 24.522. A los efectos del
cumplimiento de sus funciones se faculta al Síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus
establecimientos, oficinas y demás lugares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio
de la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero, otorgándosele la credencial
correspondiente. 12) Clasificando al proceso en la categoría "B" a los fines de sorteo de Síndico a
sus efectos desígnase la audiencia del día 31 de Octubre de 2007 a las 10 hs. La fechas para
cumplimiento de lo prescripto en el Art. 88 última parte L.C.Q. se fijarán por auto ampliatorio de la
presente aceptado que fuere el cargo por el Síndico sorteado. 13) Disponiendo la comunicación de la
presente al Registro Público de Comercio, al A.P.I. (a los fines del art. 23 del Código Fiscal) a la
D.G.I., y a la Municipalidad de Rosario, y a quien corresponda oficiándose. 14) Ordenando la
publicación de edictos conforme lo normado por el Art. 89 L.C.Q en el BOLETIN OFICIAL por el
término de ley. 15) Difiriendo el sorteo del martillero una vez presentado el Informe General (Art. 39
L.C.Q). 16) Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. 17) Encomendando a la Sindicatura el
pronto diligenciamiento de los despachos ordenados bajo responsabilidades de ley. Insértese y
hágase saber. Edicto sin cargo conforme Art. 182 L.C.Q. Rosario, Myrian R. Huljich, secretaria.

S/C	14369	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.
Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos
caratulados: "CARRILLO JORGE ANTONIO s/Propia Quiebra" Expte. 1855/02, mediante decreto de
fecha 11 de septiembre de 2007, se tiene por presentado el Informe Final y el Proyecto de
Distribución (art. 218 L.C.Q). Se hace saber de igual modo que por Resolución Nº 3479, de fecha
23/10/07 se ha dispuesto regular los honorarios de la sindicatura en la suma de $ 9.657;
correspondiendo a la síndico CPN Liliana B. Romero. Regular los honorarios del Dr. Mariano
Ezequiel Estella en la suma de $ 2.414. Todo ello por las respectivas actuaciones en Los presentes
(Art. 265 inc. 4 y 267 L.C.Q.). Publíquese por el término de dos días. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	14345	Nov. 2 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 9na. Nom. de Rosario en los autos caratulados:
MENDEZ HUGO JAVIER s/Quiebra, Expte. 344/01. hace saber Establecer que las funciones de la
Sindicatura será desempeñada por la C.P.N. Patricia Claudia Camacci Menichelli, con domicilio en
calle 9 de julio 1785 "PB" "B" de Rosario, siendo el horario de atención de lunes a viernes de 9 a 12 y
de 16 a 19 hs. Fijándose las siguientes fechas: a) La del 18/02/08, hasta la cual los acreedores
podrán pedir la Verificación de sus Créditos ante la Sindicatura. b) La del 31/03/08 para la
presentación de los Informes Individuales. c) La del 23/06/08, para la presentación del Informe
General, practíquense las comunicaciones de estilo y publíquense los edictos por el término de ley.
Rosario, 25/10/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C	14347	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 5 de esta ciudad,
Dr. Ivan Kvasina, Secretaría de la Dra. Ma. Victoria Casiello, dentro de los autos caratulados:
"LOCANETTO, JORGE ANDRES s/Quiebra", Expte. N° 1936/99 se ha dispuesto hacer conocer que el
Informe Final y Proyecto de distribución se encuentran a fs. 735 del principal. Asimismo se ha
dispuesto publicar la parte pertinente de la resolución dictada en autos: "Locanetto, Jorge Andrés
s/Quiebra" Expte. N° 1936/99, en trámite ante este Juzgado que se transcribe: N° 1961. Rosario, 11
de Octubre de 2007. Resuelvo: 1) Regular los honorarios de la Síndico C.P.N. Isabel Ferlito en la
suma de $ 9.657,09 y los del Dr. Daniel Alberto Marini en la suma de $ 2.414,27; disponiendo la
inmediata elevación de los presentes al Superior, previa vista a Caja Forense, a los fines del artículo
272 de la L.C. Q. 2) Tener por presentado informe final 3) Hacer saber a la Sindicatura que como
gasto concursal preferente deberá abonarse el sellado fiscal contemplado en el art. 36 inc. 1) a) de
la Ley Impositiva Anual. 4) Hágase conocer la presente y el proyecto de distribución final de fs.
735/736 mediante edictos que se publicarán dos días en el BOLETIN OFICIAL, conforme lo
prescripto en el último párrafo del artículo 218 de la Ley 24.522. Insértese y hágase saber. (Autos:
Locanetto, Jorge Andrés s/Quiebra", Expte. N° 1936/99). Rosario, 24 de octubre de 2007. Fdo.: Dr.
Ivan Kvasina (Juez). Dra. Ma. Victoria Casiello (Secretaria).

S/C	14473	Nov. 2 Nov. 5

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de
Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti en autos caratulados: NARDONI, LUCIANA G. s/Sumaria
Información", Expte. N° 861/07, hace saber que la Dra. Luciana Guadalupe Nardoni, D.N.I.



26.982.672, argentina, soltera, abogada, nacida el 20/04/1979 en Máximo Paz, Prov. de Santa Fe,
hija de Néstor A. Nardoni y Mabel A. Grassi, domiciliada en calle Rivadavia 582 de la localidad de
Alcorta, Prov. de Santa Fe, solicita su inscripción en la Matricula de Escribanos de esta Segunda
Circunscripción Judicial. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICLAL y en el
Hall del Tribunal. Rosario, 19 de octubre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 45	14468	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.
Nom. de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos
caratulados: "MONTENEGRO GABRIELA ELIZABET s/Quiebra Pedida por Acreedor", Expte. N°
554/07, mediante sentencia N° 3480 de fecha 23/10/07, se ha declarado la quiebra de Montenegro
Gabriela Elizabet, titular del D.N.I. 18.627.603, con domicilio real en calle Pje. Júpiter 6386 de la
ciudad de Rosario. Entreguen los terceros y fallida los bienes de ésta al síndico dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad.
Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o quienes
tengan derechos a ejercitar contra la nombrada, que se ha dispuesto diferir las fechas hasta las
cuales podrán los acreedores presentar las peticiones de verificación y para la presentación de los
títulos pertinentes, así como la fecha de presentación del informe individual y general, las que se
fijarán por auto ampliatorio aceptado fuere el cargo por el síndico (cuyo nombre y domicilio
oportunamente se publicarán). Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	14348	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y C. de la 17ma. Nom. de Rosario, se hace saber que en
autos "GHIGLIAZZA MIRYAM ARGEMINA c/AUGUSTO ADOLFO MANUEL y OTROS s/EJECUCION
HIPOTECARIA", Expte. N° 1378/07, se ha dispuesto citar al deudor y terceros adquirentes si los
hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por
el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la
última publicación, abonen el crédito que se reclama de u$s 4.500, más sus intereses y costas
estimadas provisoriamente en la suma de u$s 1.350, u oponga excepción legítima, bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. Insértese y hágase saber. Rosario, 29
de Octubre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 55	14455	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes CARLOS GOFRE VIGGIANI Y
SANTA CALVAGNA, que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: "CALVAGNA SANTA Y VIGGIANI CARLOS GOFRE
s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 1429/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 26 de Octubre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	14456	Nov. 2 Nov. 16



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito de la 17ma. Nominación de
Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, en los autos: "FERNANDEZ IVERN GRACIELA y OTRO c/VON
PANNWITZ DIETMAR E. y OTRA s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1404/07, se ha ordenado citar
Dietmar Enrique Loudon Siegwart Everardo Von Pannwitz, a Nelly Gladys Durantini de Von
Pannwitz y terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso , quiebra o incapacidad, por edictos que
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que
dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de
u$s 62.200 con más el 30% presupuestados provisoriamente para intereses y costas u oponga
excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior. Sin Perjuicio de la notificación por cédula. Datos del
inmueble: Dto. Rosario, Tomo 812, Folio 20 N° 102.307. Rosario, 25 de Octubre de 2007. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 55	14327	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 2 Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados: "BUSCIGLIO JOSE s/Declaratoria de Herederos" Expte. 189-05, que se tramita por ante
el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BUSCIGLIO JOSE,
D.N.I. 6.021.221, por el término de 10 días a los efectos de que comparezcan ante este Tribunal,
para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
tribunales P.B. de acuerdo a la Ley 11287. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	14466	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos,
acreedores o legatarios de don LUCIANO FERRANDINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de Octubre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	14403	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE JUAN ALFONSO, por diez días
para que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	14376	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de SALVADOR GIL, por diez días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.



$ 15	14375	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 1ª
Nominación, a cargo del Dr. Jorge N. Scavone, dentro de los autos "INTILE CAYETANO D. y
FRANCESCHETTI ELISA D. s/Declaratoria de Herederos" Expte. N° 911/07, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don CAYETANO DOMINGO INTILE y de doña ELISA
DOMINGA FRANCESCHETTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	14338	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de
Rosario, Dr. Pedro Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
EDUARDO MARCELO TRINCHERI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 23 de Octubre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	14435	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia en la Civil y Comercial de Distrito de la 11ª Nominación de
Rosario Dra. Della M. Giles, llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de los
causantes Don. ANGEL MAURICIO TABORDA y Doña. VALERIA ROMERO, a los efectos que
comparezcan por ante éste Juzgado dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos y bajo
apercibimientos de ley. Rosario, 29 de Octubre de 2007. Sergio A. González, secretario.

$ 15	14397	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a Los herederos, acreedores y
legatarios de Don CECILIO DUARTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	14312	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a Los herederos, acreedores y
legatarios de Don BENJAMIN HUGO MARTINEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	14313	Nov. 2 Nov. 16



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE BENITO LAGO, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	14318	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN HIPOLITO VALLECILLO y de doña
TRINIDAD MUÑOZ por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 26 de octubre de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	14317	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don INDALECIO FLORENTINO MATEO, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de octubre de
2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	14316	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE FORTUNATO, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de octubre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	14315	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ROBERTO ALEGRE y de doña JULIA
MARTINEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
25 de octubre de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	14314	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 14ta. Nominación de Rosario, Dra. Lotti en los
autos: "NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/ROMAGNOLI, DANIEL s/DEMANDA EJECUTIVA", Expte. N°
610/04, cita y emplaza al Sr. Daniel Roberto Romagnoli, D.N.I. N° 10.525.045, para que en el
término de cinco días de vencida la última publicación comparezca estar a derecho, bajo
apercibimientos de rebeldía, lo que se publica a sus efectos. Rosario, 10 de Octubre de 2007. María
Andrea Mondelli, secretaria.



$ 11	14433	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIA ELINA FUNES, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 26 de octubre de 2007. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	14663	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de GREGORIA RAMONA ALFARO, para que comparezcan dentro del término
de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 26 de octubre de 2007. Myrian
R. Huljich, secretaria.

$ 15	14368	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de LYDIA ADELAIDA SCHUTZ, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 26 de octubre de 2007. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	14366	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación,
se llama a los herederos, acreedores y legatarios de VIDAL OSVALDO HECTOR, para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de
octubre de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	14330	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ISAAC
BENDISKE y SOFIA ELIJES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26
de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	14326	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación



de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ANGEL
ROBERTO COLMAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de
Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	14324	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Sr. Juez de la 1 Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 5 Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Kvasina (Juez) secretaría de la Dra. Casiello María Victoria, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don MEDRANO SERGIO ASCENCION, por el término de 10 días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 24 de octubre de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	14471	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ALEJANDRO VICTORIO FORASIEPI y
DELIA ROMERO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25/10/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	14349	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MANUEL ONOFRE LEGUIZA, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25/10/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	14350	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de PASCUALINA MAGDALENA GAITERI, por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25/10/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	14351	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de FILOMENA JOSE FAIOLA y RAMON
MANUEL LOPEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de octubre de 2007. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.

$ 15	14438	Nov. 2 Nov. 16



__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de EMILIA RITA GIRY, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 26 de octubre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	14439	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de BRUNO PROCOPIO, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 26 de octubre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	14442	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de GABRIEL GIL, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 29 de octubre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	14443	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante Sr. LUIS PABLO CACIORGNA, para que dentro del término de ley, comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos caratulados "CACIORGNA, PABLO LUIS
s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nº 510/07. Firmat, 9 de Octubre de 2007. Laura María Barco,
secretaria.

$ 15	14467	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, la Actuaría que suscriba hace saber a
todos quienes resulten ser acreedores dentro de los autos: "MARTINEZ RIAL, LUIS s/Concurso
Preventivo" (Expte. 943/06) que dichos autos han quedado radicados ante ese Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial N° 16, en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, departamento
General López, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de



la Dra. Laura M. Barco, lo que se comunica a los efectos que hubiere lugar. Firmat, 10 de octubre de
2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 18	14402	Nov. 2 Nov.8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, en los autos
caratulados: "MOLINA DOMINGO JAVIER s/Declaratoria de Herederos", Expte. Nº 711/07, se llama,
cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores del causante don DOMINGO JAVIER MOLINA,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
Firmat, 25 de octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	14429	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº
16 de Firmat, la Secretaria que suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don
VICTORIO CATALDI, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: "CATALDI, VICTORIO s/Sucesión". (Expte. Nº 61-07). Firmat, 11 de Octubre de
2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 18	14380	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Nº 2 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante Sr. EMILIO SIMONOVICH, para que dentro del término de ley, comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derecho en los autos caratulados: "SIMONOVICH, EMILIO s/Declaratoria
de Herederos", Expte. Nº 188/07. Casilda, de 2007. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15	14469	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
San Lorenzo, (2ª Nominación) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña GLADY ESTER RAMIREZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	7324	Nov. 2 Nov. 15

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, se ha dispuesto hacer saber que en los autos:
"RAPAZZETTI, HERALDO FABIAN s/Propia Quiebra Conversión en Concurso Preventivo Hoy
Quiebra", Expte. N° 1021/05, se ha dictado la siguiente resolución: N° 1241. Villa Constitución, 22
de octubre de 2007. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Resuelvo: 1) Declarar la quiebra del señor
Heraldo Fabián Rapazzetti, argentino, D.N.I. 21.650,867. 2) Anótese la quiebra en los Registros de
Procesos Concursales, así como la Inhibición General de bienes en los Registros correspondientes,
oficiándose a tales fines. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél, quienes quedarán obligados a ponerlos a disposición del Juzgado en forma apta para que los
funcionarios de la quiebra puedan tomar inmediata y segura posesión de los mismos. 4) Procédase al
inventario e incautación de los bienes del fallido (Arts. 88 Inc. 10 y 177 de la ley 24.522),
designándose funcionario a tal fin al Oficial de Justicia, quien en caso de ausencia del Síndico la
realizará igualmente y dispondrá la vigilancia necesaria para la custodia, a cuyo fin sirva la presente
resolución de suficiente autorización para requerirla. 5) Procédase a la realización de los mismos por
intermedio de un enajenador, oficiándose para su sorteo a la Presidencia de la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario (Art. 261 L.C.). 6) Ordenar interceptar la
correspondencia, la que se entregará al Síndico, quien procederá según el Art. 114 de la ley 24.522,
oficiándose a tal fin a la Empresa Correo Argentino. 7) Declarar la prohibición a los deudores de
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 8) Notifíquese a la Dirección Provincial de Rentas, a
los fines previstos en el Art. 32 del Código Fiscal. 9) Prohíbese al fallido ausentarse del país sin
previa autorización de la suscripta. A tal fin, ofíciese a la Policía Federal, Dirección Nacional de
Migraciones y Gendarmería Nacional. 10) Haga publicar la Actuaría los edictos que prevé el Art. 89
de la Ley 24.522, en el BOLETIN OFICIAL sin previo pago y sin perjuicio de asignarse fondos cuando
los hubiere. Insértese, déjese copia y hágase saber. (Autos: "Rapazzetti, Heraldo Fabián s/Propia
quiebra Conversión en concurso preventivo Hoy quiebra", Expte. N° 1.021/05). Fdo: Dra. Griselda
Ferrari (Juez); Dra. Dora A. Diez (Secretaria)". Publíquese sin cargo, Ley 24.522. Secretaría, 23 de
octubre de 2007. Dora Diez, secretaria.

S/C	14319	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 2 de
Villa Constitución, se ha dispuesto hacer saber que en los autos "RENGEL HECTOR y Ots. c/CILSA
S.A. y Ots. s/Cobro de Pesos Laboral" Expte. N° 503/00, se ha decretado la rebeldía de los herederos
del co-demandado Leo Werthein, mediante proveído de fecha 2/10/07 y se ha designado el día 8 de



noviembre de 2007 a las 9 hs., como día y hora para el sorteo del Defensor de Oficio que deberá
intervenir en autos. Notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal por tres días. Publíquese sin cargo, Art. 19 ley 7945. Dora Diez, secretaria.

S/C	14323	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ROLANDO LUIS BERTIN, D.N.I. 6.087.308,
por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Expte. N°
987/07). Dora Diez, secretaria.

$ 15	14325	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de don NICOLAS JUAN FERRARI, D.N.I. 2.242.720,
por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Expte. N°
1026/07). Dora Diez, secretaria.

$ 15	14333	Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/BARRETO, LUIS ANGEL y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1175/05, se cita a los Sres. Luis Angel
Barreto y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 12626/8, Sección S. Corazón, Manzana J, lote 012, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Octubre de 2007. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C	14457	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/CEVEY ORESTE RAMÓN y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1714/05, se cita a los señores Oreste
Ramón Cevey y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 7652/1, Sección P. Galotto, Manzana 16, lote 011, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Octubre de 2007. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C	14459	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/MALDONADO, BILMA ELVESIA y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1234/05, se cita a los Sres. Bilma
Elvesia Maldonado y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 1484/5, Sección urbano, Manzana 111, lote 003, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud
de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Octubre de 2007. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C	14463	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/ALTAMIRANO, GUILLERMO y OTROS s/Apremio, Expte. N° 1649/05, se cita a los Sres. Guillermo
Altamirano y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 15013/6, Sección Iguazu, Manzana B, lote 001, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	14460	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/IBARRA, ESTEBAN RUBÉN y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1369/05, se cita a los Sres. Esteban
Rubén Ibarra y/o Mónica Mabel Acosta y/o Gerlando Savarino y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 7546/5, Sección P. Galotto,
Manzana 12, lote 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 2 de Octubre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	14465	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/AGUIRRE, DANIEL OMAR y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1050/05, se cita a los señores Daniel
Omar Aguirre y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 7854/3, Sección Meraldi, Manzana C, lote 032, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	14478	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/AZARA, DOMINGO EDUARDO y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1318/05, se cita a los señores
Domingo Eduardo Azara y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 8556/3, Sección Luzuriaga, Manzana 6, lote 020, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Octubre de 2007.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	14476	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/RAMIREZ, GENOVEVA DELIA y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1379/05, se cita a los Sres.
Genoveva Delia Ramirez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 6994/8, Sección Paoloni, Manzana K, lote 022, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Octubre de 2007.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	14479	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos caratulados- "Municipalidad de Villa Constitución
c/DUTTO MIGUEL HECTOR y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 904/07 se cita a Miguel Héctor Dutto
y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ABP 548-06, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución, 5 de Octubre de
2007. - Dra. Adriana Silvia Oronao (secretaria). - Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C	14454	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/MESIAS, FLAVIA LORENA y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 906/07 se cita a
Flavia Lorena Mesías y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio DAT 756-02, a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. - Villa Constitución, 5 de
Octubre de 2007. - Dra. Adriana Silvia Oronao (secretaria).

S/C	14453	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/DAMUCHI, JUAN RUBEN y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 840/07 se cita a Juan
Rubén Damuchi y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO121AXZ-03, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. - Villa Constitución, 5 de
Octubre de 2007. - Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C	14448	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos caratulados:’ "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/PUNTEL LINO y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 899/07 se cita a Lino Puntel y/o
responsable fiscal del rodado identificado con el dominio BXU 698-04, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin
más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin
cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. - Villa Constitución, 5 de Octubre de 2007. - Dra.
Adriana Silvia Oronao, (Secretaria).

S/C	14444	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/DARGAINS JORGE E. Y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 911/07 se cita a Jorge E.
Dargains y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio DAH 133-00, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. - Villa Constitución, 17 de
Octubre de 2007. - Dra. Adriana Silvia Oronao (secretaria).

S/C	14451	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/CORTEZ, MARCELO DAMIAN y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 907/07 se cita a
Marcelo Damián Cortéz y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio DAT 731-01, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente es sin cargo, e g virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución,
5 de Octubre de 2007. - Dra. Adriana Silvia Oronao, (secretaria).

S/C	14447	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo



del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/LAGAR, PABLO ANTONIO y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 909/07 se cita a Pablo
Antonio Lagar y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio DAS 202-09, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. - Villa Constitución, 5 de
Octubre de 2007. - Dra. Adriana Silvia Oronao, (secretaria).

S/C	14440	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
Rufino Distrito Nro. 9, Tercera Circunscripción Judicial a cargo Dr. Víctor Hugo Pautasso, Secretaría
Dr. Jorge Marcelo Meseri, en autos caratulados: "GALLEANO CARLOS R. c/CHIAPELLA RICARDO
s/Prescripcion Adquisitiva " Expte Nro. 951 Año: 2004, se ha dispuesto lo siguiente: Rufino, 04 de
Octubre de 2007 ..., y siendo desconocido el domicilio del demandado, se provee: "Cítese al
demandado para que comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo
apercibimientos de ley; por edictos que se publicaran por tres días en el BOLETIN OFICIAL.(Art.73
C.P.C.C.)". Notifíquese. Fdo: Dr. Víctor Pautasso, Juez; Secretaría Dr. Jorge M. Meseri. Secretaría:
Rufino, 22 de octubre de 2007. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 13,20	14409	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo
del Dr. Víctor Hugo Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge Marcelo Meseri, hace saber que en los autos
caratulados "ROCCA RAÚL O. c/COBO JORGE s/Demanda Ejecutiva" se ha decretado la rebeldía del
demandado Jorge Luis Cobo atento no haber comparecido a estar a derecho. Autos: "Rocca Raúl O.
Cobo Jorge s/Demanda Ejecutiva" (Expte. 723/07). El presente se publicará por tres veces.
Secretaría. Rufino, 18 de octubre de 2007. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 13,20	14415	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de la
ciudad de Rufino, Dr. Víctor Pautasso, secretaría del suscripto, en autos "THOMAS, EVA c/URQUIZA
RUBEN s/Divorcio Vincular" Expte. 833/07, se ha dictado: "Rufino, 8 de octubre de 2007.
Informando el Actuario en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
désele por decaído el derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados
declárasela rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL en la forma y con las constancias
previstas en el Art. 77 del C.P.C.C. Fdo. Pautasso, Meseri". Trámite por Defensoría General, si cargo.
Secretaría, 10 de octubre de 2007. Jorge Marcelo Meseri, secretario.



S/C	14434	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral
Primera Nominación de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría a cargo de la Dra. Analía
Irrazábal, se cita y emplaza a herederos , acreedores y legatarios del señor SFASCIOTTI EDUARDO
MIGUEL, para que en el término de Ley comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento de Ley, dentro de los Autos "Sfasciotti Eduardo Miguel s/Sucesión" (Expte. N°
1079/07). Firmado Dr. Federico Longobardi (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal.
Melincué, 22 de octubre de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	14418	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, (Santa Fe), a cargo del Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, se
cita, se llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de el Sr. NICOLÁS GLADICH, D.N.I. N°
6.087.004, para que dentro del término de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
legítimos derechos. Autos: "Gladich, Nicolás s/Declaratoria de Herederos", (Expte. N° 394/2007).
Melincué, 16 de agosto de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 66	14400	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaria Esc. Leonor Antelo, en
los autos caratulados: RIOS JUAN ESTEBAN c/POLIOTTO MARCELO OSVALDO y OTROS
s/Escrituración", Expte. N° 331/02); se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 22 de Octubre de
2007. Proveyendo cargo 12073/07: Téngase presente. Amplíese demanda contra la nombrada.
Tómese razón en los libros del Juzgado y en la carátula. Cítese y emplácese a Cooperativa Limitada
de Ganaderos del Sud de Santa Fe, mediante edictos a publicarse por tres veces en el BOLETIN
OFICIAL, para que dentro del término de cinco días a partir de la última publicación comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. Notifíquese. Fdo. Dr. Marcelo Ferraro- Juez en
suplencia. Esc. Leonor S. Antelo, secretaria. Venado Tuerto, 26 de Octubre de 2007. Leonor S.



Antelo, secretaria.

$ 13,20	14423	Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaria a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso, dentro de los autos caratulados: "ABN AMRO BANK N.V. c/MALIZIA,
JORGE M. y OTRA s/Demanda Ejecutiva", Expte. N° 1463/2005, hace saber que en los autos de la
referencia se ha dictado el siguiente decreto: "Venado Tuerto, de Octubre de 2007. Agréguese. No
habiendo comparecido el demandado a estar a derecho y haciendo efectivos los apercibimientos
decretados, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Téngase presente y a los
fines solicitados publíquese edictos por el término de tres días en el BOLETIN OFICIAL. Marcelo
Ferraro, Juez; María Celeste Rosso, secretaria. Venado Tuerto, 9 de Octubre 2007. Celeste Rosso,
secretaria.

$ 13,20	14424	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso, dentro de los autos caratulados: "BEBEK, RUBÉN MIGUEL s/Sucesorio",
Expte. N° 1116/2007, se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de Rubén
Miguel Bebek, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del
término de ley. Venado Tuerto, 4 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	14416	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso, dentro de los autos caratulados: "MEDINA, ARTURO JOSÉ s/Sucesorio",
Expte. N° 1123/2007, se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de Arturo José
Medina, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término
de ley. Venado Tuerto, 12 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	14414	Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Venado Tuerta, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de
la Dra. María Celeste Rosso, en los autos caratulados: "RAMPINI, Nilda Ana s/Declaratoria de
herederos", Expte. N° 1.466/2.007, se cita, llama y emplaza por el término de Ley a los herederos,
acreedores y legatarios de doña Nilda Ana Rampini, para que comparezcan ante éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 24 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	14332	Nov. 2 Nov. 8


